
Grupo de Trabajo 3:  

¿Cómo se adhieren las empresas 

de turismo a la CETS?  

 

ñ2Û FASE DE LA CARTA EUROPEA DE 

TURISMO SOSTENIBLEò 

Javier Gómez - Limón  

Oficina Técnica de EUROPARC - España  

V Jornadas de la Red de la CETS de España y Portugal  

28 septiembre al 2 de octubre de 2011. Parque Natural Sierra Mágina. Torres, Jaén.  



PROGRAMA 
* 11:30 -12:30 h. Presentación del taller, de los contenidos y de los asistentes  

              Introducción a la 2ª Fase de la CETS (Javier Gómez -Limón)  

              Preguntas  

 

* 12:45 -13:15 h. La visión del ENP sobre la 2ª Fase de la CETS. El caso del P. N. 
              de Sierra Nevada (Carmen Cabrera)  

              Preguntas  

 

* 13:30 -14:00 h. Conclusiones del Proyecto STEPPA (Milagros Argüelles)  

 

* 14:00 -15:30 h. Comida  

 

* 15:30 -16:15 h. La visión de la empresa sobre la 2ª Fase de la CETS  
              (Friederike Ther, AL -MIHRAS. Turismo Activo)  

              Preguntas  

 

* 16:30 -18:00 h. Algunas cuestiones para el debate sobre la 2ª Fase de la CETS  



La CETS es un reconocimiento que otorga la Federación 

EUROPARC.  

Se basa en un compromiso  y acuerdo  voluntario  entre los 

actores implicados  en el desarrollo turístico en el ENP  

para llevar a la práctica una estrategia  local a favor del 

turismo sostenible  

¿QUÉ ES LA CARTA? 

No es Sí es 

Únicamente una certificación  Una herramienta de trabajo y de 
planificación, y un compromiso  

Un esfuerzo/evento puntual, 
que finaliza una vez obtenida 
la acreditación  

Es un proceso que se mantiene en el 
tiempo. Para mantener la acreditación 
hay que ejecutar el Plan de Acción, 
mantener las estructuras de 
participación, solicitar la renovación  

Un proceso que sólo 
implique al ENP  

Un proceso participado que implica 
y es responsabilidad de TODOS los 
actores del territorio  



Los actores implicados  
*  Las administraciones ambientales  

regulan la actividad turística en el interior 
de los ENP a través del área de gestión del 
uso público.  

* Las administraciones turísticas  

regulan y subvencionan a las empresas, 
promocionan los destinos y a los 
empresarios en el entorno de los ENP.  

*  Los empresarios  son conscientes de 

que los ENP son un creciente valor 

añadido a su oferta.  
 

*  Las agencias de viajes y 

operadores turísticos  organizan viajes 

y seleccionan a los empresarios locales 

que van a proporcionar las experiencias 

turísticas a sus clientes.  



La Carta se compone de 

diferentes Fases  

Fase I.  ADHESIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES 

PROTEGIDOS (el territorio)  

Fase II.  EMPRESAS TURÍSTICAS  

Fase III.  AGENCIAS DE VIAJES  



90 ENP CERTIFICADOS  

Alemania: 5 

Finlandia: 2 

Francia: 20 

Holanda: 1 

Italia: 9  

Noruega: 1 

Portugal: 4 

Reino Unido: 12 
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36  ESPACIOS 

PROTEGIDOS 
CERTIFICADOS  

SITUACIÓN DE LA CETS EN ESPAÑA (1ª FASE) 



Objetivo : Elaborar una Estrategia de 

actuación  y un Plan de Acción  a cinco años 

(Turismo Sostenible) en cada espacio, con 

objetivos  concretos, actuaciones  

específicas, actores  implicados, resultados  

y financiación  

LA 1ª FASE DE LA CETS. LA 
ACREDITACIÓN DE LOS ENP  



* Fomentar  una estrecha  colaboración  entre los 

gestores del ENP acreditado con la CETS y las empresas 

turísticas, basada en sólidos compromisos mutuos para 

avanzar hacia un turismo más sostenible.  

* Diferenciar  a las  empresas  de turismo por su 

compromiso voluntario con el desarrollo turístico 

sostenible del ENP en el que operan,  ayudándolas  a 

mejorar continuamente la sostenibilidad de sus 

negocios.  

LA 2ª FASE DE LA CETS. EL SISTEMA DE 
ADHESIÓN  

 OBJETIVOS  



CONDICIONES DE ACCESO PARA LOS ESPACIOS PROTEGIDOS  

1. Estar acreditados  con la Carta Europea de Turismo 

Sostenible por la Federación EUROPARC.  

 

2. Contar  con un  acuerdo del Foro de Turismo Sostenible  

para poner en marcha el Sistema de Adhesión en el ENP.  

 

3. Designar a un responsable del Sistema de Adhesión  de 

las empresas, que será la persona de referencia en el territorio 

y para EUROPARC -España.  

 

4. Comunicar a EUROPARC -España  su deseo de poner en 

marcha el Sistema de Adhesión de las empresas turísticas a la 

CETS, solicitando la documentación existente sobre el Sistema  

 

5. Contar  con la  aprobación de la Federación EUROPARC . 

SISTEMA DE ACREDITACIÓN DE LAS EMPRESAS A LA CETS  



CONDICIONES DE ACCESO PARA LAS EMPRESAS TURÍSTICAS   

1. Estar  ubicada o desarrollar sus actividades  en el ámbito 

de aplicación de la Carta del  ENP acreditado , definido en 

el momento de la acreditación y recogido en su Dossier 

de Candidatura enviado EUROPARC.  

 

2. Cumplir la  legislación vigente  que le sea de aplicación.  

 

3. Las actividades  de la empresa turística deberán ser  

compatibles  con la  normativa del ENP  (PORN, PRUG, 

PUP) y estrategia de turismo sostenible de la CETS.  

 

4. La empresa ha de  formar parte del Foro  de Turismo 

Sostenible creado en cada ENP en el marco de la Carta y 

participar activamente.  

SISTEMA DE ACREDITACIÓN DE LAS EMPRESAS A LA CETS  

A nivel de ENP se pueden exigir otros requisitos adicionales (acuerdo Foro) 



PROCEDIMIENTO PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DE LA 2ª FASE DE LA CETS  

-  El ENP comunica a EUROPARC -España el interés por iniciar la 2ª Fase  

- EUROPARC-España envía al ENP la carta de compromiso con el Sistema de 

Adhesión (estar acreditado con la CETS, colaborar con EUROPARC, nombrar 

a un responsable de la 2ª Fase, contar con la aprobación del Foro). Esta 

carta, firmada por el responsable del ENP, es devuelta a EUROPARC -España.  

- EUROPARC-España envía al ENP un cuestionario con datos del interés 

sobre el ENP, que deberá devolver completado a EUROPARC.  

- El ENP es informado por EUROPARC -España sobre las implicaciones 

administrativas, materiales y técnicas, que conlleva la 2ª Fase.  

- EUROPARC-España informa a la Federación EUROPARC del inicio del 

proceso de adhesión de empresas en el ENP  

- El ENP examina, junto al Foro, si exigen a las empresas requisitos 

adicionales, además de los que exige el Sistema de Adhesión  

-  EUROPARC-España, el ENP y el Foro seleccionan a las empresas que 

reciben asistencia técnica.  

-  EUROPARC-España y el ENP consensuan el calendario de la asistencia 

técnica  



¿CÓMO SE ESTÁ APLICANDO LA ADHESIÓN?  

Mediante un programa formativo y de asistencia técnica  a las 

empresas con la financiación de TURESPAÑA, y cuyo adjudicatario para 

su aplicación ha sido EUROPARC-España . Las CC.AA también han asistido 

y formado empresas (Andalucía, Castilla -La Mancha, Catalunyaé)   

FASE 1: LANZAMIENTO   

Se trata de una fase de información y captación  de empresas  

FASES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA  

FASE 2: IMPLANTACIÓN   

Las empresas, interesadas y seleccionadas, chequean sus establecimientos 

y elaboran su Programa de Actuaciones  

FASE 3: COMPROBACIÓN Y ADHESIÓN  

Se comprueba los Doc. y se otorga a las empresas su Certificado de Adhesión  



FASES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA  

FASE 2: IMPLANTACIÓN   

Las empresas interesadas y seleccionadas, trabajan el Listado de 

Chequeo  y elaboran su Programa de Actuaciones,  de acuerdo a lo 

establecido en el Sistema y adaptado a las características del ENP 

y la empresa. Estas empresas reciben asistencia técnica mediante:  

-  Jornadas de Formación Colectiva  

-  Jornadas de Asist. Técnica Individualizada  



Etapa 1 : las empresas se comprometen a implantar una serie de 

actuaciones básicas de sostenibilidad (30)  antes de su adhesión.  

Estas actuaciones se han estructurado en tres bloques diferentes:  

-  Mejorar su oferta y su conexión con el espacio natural 

protegido  

-  Mejorar su comportamiento ambiental  

-  Apoyar el desarrollo local y la conservación del  

patrimonio  

Etapa 2 : la empresa deberá definir, durante el proceso de Adhesión, 

un Programa de Actuaciones  a 3 años.  

Este programa de actuaciones estará compuesto por nueve 

actuaciones , tres de cada uno de bloques descritos 

anteriormente, y diferentes a las actuaciones básicas ya 

implantadas por la empresa.   

FASES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA  

FASE 2: IMPLANTACIÓN (2 Etapas)  



FASE 3: COMPROBACIÓN Y ADHESIÓN  

Se comprueba que definitivamente la empresa y su Programa de 

Actuaciones cumplen con todos los requisitos, se firma el Acuerdo 

de Colaboración  entre la empresa y el ENP, y se otorga a las 

empresas su Placa  y Certificado de Adhesión  

FASES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA  



Ç En establecer  un acuerdo  voluntario  con el gestor  del  

espacio natural  protegido  acreditado  

Ç Desarrollar  mejoras  continuas  en su calidad  de servicio,  

en su gestión  ambiental  y en su apoyo al desarrollo  local   

Ç Obtener  beneficios  ofrecidos  por  el ENP y otras  entidades  

turísticas  y ambientales,  por  su compromiso  con la 

sostenibilidad  

En la actualidad existen:  

337 empresas adheridas en Europa  

De las cuales 260 están en España  

Además, varios países europeos, entre ellos Italia, 
Alemania y Finlandia, Noruega, etc., han tomado como 
modelo el Sistema de Adhesión del Estado español y se 
está aplicando en algún ENP  

¿EN QUÉ CONSISTE LA ADHESIÓN DE UNA EMPRESA A LA CETS? 
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PN de la Zona Volcànica de 

La Garrotxa  

EN Sierra Nevada 

PN Sierra de Grazalema  

PN Los Alcornocales 

EN Doñana 

PN Sierra de Aracena 

y Picos de Aroche  

PN Sierras de Cazorla, 

Segura y Las Villas 
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PN Las Batuecas-Sierra de 

Francia  

PN Delta de l ´ Ebre 

PN La Breña y 

Marismas del Barbate  

PN Sierra 

Mágina PN Sierra de 

Cardeña y Montoro  

260 EMPRESAS 

ADHERIDAS  

EN 20 ESPACIOS 

PROTEGIDOS 

CERTIFICADOS 

SITUACIÓN DE LA CETS EN ESPAÑA (2ª FASE) 

PN Alto Tajo  

9 

8 
PN Sierra María-

Los Vélez 

PN de Somiedo 

PN Baixa Limia-Serra do Xurés  

PN Sierra de las Nieves 

PN de Garajonay 
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